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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03379/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03379/INFOEM/IP/RR/2018.

En la solicitud de acceso a la información que nos ocupa se solicitó información relacionada con los permisos administrativos y de salubridad para abrir una veterinaria en el municipio, motivo  por el cuál dentro del análisis se precisó que el Código de Reglamentación Municipal y el Manual de Organización de la Dirección de Medio Ambiente señalan como atribución del Centro de Control Canino y Felino, la de integrar el padrón de consultorios, clínicas, hospitales médicos veterinarios o establecimientos que cuenten con venta de productos farmacéuticos para uso veterinario que se encuentren dentro del territorio municipal. Así de la integración de dicho padrón, se desprendió que uno de los requisitos es que los médicos veterinarios entreguen copia de su cédula profesional, por lo que la Ponencia Resolutora determinó que esta debía clasificarse como confidencial, a través del acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia en virtud de que la misma contiene datos personales consistentes en el nombre, fotografía, Clave Única de Registro de Población y firma de una persona física, que al no desempeñarse en el servicio público no recibe recursos de erario público, por lo tanto no se encuentra sujeta a la rendición de cuentas y sus datos no se encuentran sometidos al escrutinio público, en caso contrario se estaría trasgrediendo un derecho fundamental reconocido en nuestro máximo ordenamiento jurídico en el artículo de referencia.

En efecto, dentro de la resolución, se aprobó MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, a efecto de que proporcione, entre otros, el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia donde se clasifique como confidencial la cédula profesional del médico veterinario zootecnista. 

Al respecto, mi Voto Particular deriva por la instrucción de la  clasificación total de la cédula profesional, pues si bien, se trata de una persona que no ejerce recursos públicos al obrar en un padrón que realiza el Ayuntamiento en cumplimiento de las disposiciones legales que le rigen,  la transparencia de la cédula profesional radica en que se trata de un documento que permite verificar el cumplimiento de los mismos.

La Cédula Profesional es el documento por medio del cual se autoriza oficialmente a una persona a ejercer su profesión, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en este orden de ideas, la ley reglamentaria del artículo constitucional antes señalado, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, en su artículo 2° amplía este supuesto jurídico a otras leyes que regulen campos de acción relacionados como alguna rama o especialidad profesional, mientras que el artículo 23, fracción IV, de la misma Ley, faculta a la Dirección General de Profesiones para expedir la cédula profesional correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para la identidad de su titular en todas sus actividades profesionales.

En este sentido, acceder a la fotocopia de la cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite la experiencia académica de quienes desempeñan una profesión que para tal efecto necesita como requisito contar con la misma cédula profesional, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que desempeñan su trabajo tienen el grado académico con el que se ostentan (la firma con grado en documentos oficiales), así como identificar si cuentan con el perfil idóneo para desarrollar las actividades que se deriven de este. 

Al respecto, se debe tener presente la naturaleza de la cédula profesional, que consiste en ser un documento de identificación para que frente a terceros, su titular se acredite como profesional de algún área de estudio, por lo que su entrega, justamente tiene el efecto de que las personas puedan corroborar la identidad de quien se ostenta como profesionista.

Así, considero pertinente la presente argumentación, en virtud de que la mayoría de los integrantes del Pleno del Instituto,  han coincidido en la necesidad de clasificar la cédula profesional como una medida de protección en su condición de dato personal; por lo que desde su punto de vista no es necesario que el ciudadano acceda a esta para determinar la idoneidad de quien se ostenta como profesionista; sin embargo, desde mi perspectiva, la reflexión debe situarse en otro terreno ya que, en efecto, se trata analizar la publicidad de la cédula, a partir de su propia naturaleza como documento de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene una patente como profesionista.

Sumando a lo anterior, la entrega de la cédula profesional en versión pública con la fotografía visible aporta elementos de convicción sobre la legalidad de la misma. Ahora bien, suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información del particular y el de protección de datos personales, se debe realizar el juicio de ponderación previsto en el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el de idoneidad, el de necesidad y el de proporcionalidad.

a) [bookmark: _Toc464749292]Juicio de idoneidad.

El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud para acceder a la cédula profesional del responsable del establecimiento que se ostenta como veterinaria, que derivado de su oficio tiene trato directo con los particulares. Ahora bien, la cédula profesional se integra por una serie de elementos, cuya concurrencia simultánea aporta mayores elementos de convicción sobre su legalidad.

De tal suerte, la clasificación de la cédula profesional dificulta que cumpla con el propósito para la cual es expedida -la de ser un documento de identificación de su titular, como una patente para el ejercicio de alguna profesión-. Por lo tanto, acceder al documento es la medida idónea para que el recurrente satisfaga su interés de verificar la preparación académica y profesional con el que se ostenta el responsable de una veterinaria. 
b) Juicio de Necesidad.

Para que se vea satisfecha la pretensión del particular y su derecho sea respetado, no es suficiente con que se le entregue el Acuerdo de Clasificación de la cédula profesional, sino que al ser esto un documento para acreditar el nivel de estudios profesionales, es necesario que el solicitante acceda a este documento, pues junto con el nombre puede ser contrastado con cualquier otro documento con el objeto de verificar que se trate de la misma persona.

Lo anterior, en virtud de que dicha entrega acredita que quien se ostenta como Veterinario cumple con el perfil señalado en la ley o el idóneo para desempeñar su trabajo, con lo que se fortalece la cultura de la rendición de cuentas, clasificar la cédula profesional reduce su valor y disminuye sensiblemente los elementos de convicción sobre la legalidad del documento.

c) Juicio de estricta proporcionalidad.

La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado (derecho a la vida privada. En este caso, es evidente que acceder a la cédula profesional de los profesionales que se ostentan como tales, tiene la finalidad de que los solicitantes cuenten con los elementos necesarios que  les permitan verificar el grado académico con el que se ostentan quien la posee y de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño de su profesión.

Así, la estricta proporcionalidad en la valoración de los datos que deben entregarse como públicos en la cédula profesional, deviene de la naturaleza de la misma,  que es la de ser un documento de identificación, respecto de la profesión que puede desempeñar una persona al haber sido autorizado por el Estado para ello; en efecto, no se trata de una invasión a la intimidad o la vida personal del titular del dato, ya que su intensión al tramitarla y obtenerla, es ponerla a la vista de cualquier tercero, frente al que quiera acreditar su patente de profesionista. 

En sentido contrario, clasificar como confidencial la cédula profesional va en contra de la naturaleza del documento que se analiza, que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión para la cual se le ha autorizado; en consecuencia, resulta deseable que en la Resolución que nos ocupa, se ordenara la entrega de la documentación solicitada relativa a la cédula profesional en versión pública sin que se testé la fotografía, con la finalidad de respetar plenamente el derecho de acceso a la información y dar efectividad al uso de la cédula profesional; lo que no aconteció en la especie.

Respecto de la versión pública y dejar visible la fotografía, corrobora el sentido el Criterio 1/13 “Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial” emitido por el entonces denominado Instituto Federal de Acceso a la Información.

Así, en el asunto que nos ocupa, puede señalarse que la expedición de la cédula profesional, tienen como finalidad la de ser el documento con el que se acredite que una persona determinada cuenta con grado académico y que ha sido autorizado por el Estado para ejercer determinada profesión; por lo que resulta indispensable su publicidad para efectos de su práctica profesional. En efecto, la naturaleza de la cédula profesional es la de un documento de identificación, por lo que su publicidad es necesaria aún en el terreno de las relaciones entre particulares.

En conclusión, la manera más garantista del derecho de acceso a la información en el Recurso de Revisión que nos ocupa, sin violentar el derecho a la protección de datos personales, debe ser la entrega de la cédula profesional en versión pública con fotografía visible, debido a que la naturaleza de dicho documento es la de ser el medio de identificación de los profesionales con patente, frente a cualquier persona. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

[bookmark: _GoBack]
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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